EQUIPO COORDINACIÓN DE CIIEs 2011

Coordinadora: María Teresa Bava

Equipo de apoyo técnico: 

Leticia Climis

Cristina Martinez

Nicolás Peña

La coordinación de los 135 CIIEs, a cargo de la Asesora de la Dirección María Teresa Bava, se orientará en las siguientes líneas:

· Capacitación de los responsables de CIIEs

· Gestión administrativa de los CIIEs

· Gestión organizacional de la capacitación en los CIIEs

· Supervisión de los CIIEs
Capacitación de los responsables de CIIEs

En el transcurso del año 2011 se realizarán encuentros de capacitación con los responsables de CIIEs, entre las temáticas a abordar se encuentran:

· La reflexión sobre las acciones de capacitación en servicio de febrero 2011 

· Las previsiones que se deben tener en cuenta para la implementación de acciones futuras de los capacitadores y de los programas de la Dirección que se descentralizan por medio de los CIIEs. 

· Orientaciones para la confección de la POF – POFA. 

· El trabajo sobre definiciones de áreas, niveles y/o modalidades, y la localización en los distritos de  módulos de capacitación de las plantas orgánicos funcionales de los CIIEs que se incluirán a partir del 1-12-11.

· Asistencia Técnica sobre la implementación de la Resolución 1550/11 que establece el mecanismo de cobertura por pruebas de selección de los módulos de capacitación en los CIIEs

· El valor de la información dentro del trabajo de gestión que realizan los directores de CIIEs. Importancia sobre la obtención, organización y sistematización de datos: planillas estadísticas.

· La coordinación con el Programa Provincial de Lectura en la Escuela que se desarrollará este año con capacitadores contratados, y miembros del Equipo Técnico Regional donde la participación de los responsables de CIIEs es fundamental para la implementación y realización de las acciones en los distritos de la provincia.

· La coordinación con el área de Tecnología de la Información y de la Comunicación para la implementación de las Capacitaciones Virtuales. 

· Generar un espacio para trabajar la importancia de las tareas  de gestión del Director de CIIE necesarias para  la implementación de las acciones en las regiones con los Equipos Técnicos 

· Espacio de intercambio sobre las tareas previas que se realizaron para la  implementación del curso “Hacer en el aula” y la relevancia que cobran a la hora de poner en marcha el dispositivo.

· Articulación con el Programa Nacional de Educación Sexual Integral y seguimiento de los talleres

· Articulación con la Dirección de Concurso y Pruebas de Selección

Gestión administrativa de los CIIEs

En relación a esta línea, se enuncian a continuación, las acciones a desarrollar durante 2011:

· Actualización  de la información sobre los dictámenes y resoluciones aprobatorias de los cursos, talleres, ateneos y seminarios que dictan los Equipos Técnicos  Regionales 

· Control de Declaraciones Juradas de Incompatibilidad horaria de los Responsables de CIIEs 

· Brindar directivas en cuanto a la confección de Planta Orgánica Funcional en base a la nueva Resolución 1457/11  (POF) y Planta Orgánica Funcional Analítica (POFA) 

· Tratamiento junto a los Tribunales Centralizados de las POF y POFA de los CIIEs 

· Sistematización de las POF y POFA aprobadas por el Tribunal Central 
· Sistematización de base de datos con los números de CUPOF de todo el personal que se desempeña en los CIIEs.

· Actualización en forma permanente la base de los cargos de Equipos Técnicos Regionales 

· Procesamiento y organización de la información para la Dirección de Capacitación a partir de los datos suministrados por los responsables de CIIEs sobre los cursos y asistencias técnicas realizadas por los ETR. 

· Realización de la logística y distribución de documentos y materiales de trabajo de la Dirección para ser enviados a los distritos. 
· Solicitar a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes para la  confección de actos administrativos que asignen las funciones jerárquicas transitorias a los docentes (capacitadores o bibliotecarios) que están a cargo de las Direcciones de los CIIEs, en los casos que se necesiten
· Atención de las actuaciones y expedientes correspondientes para atender las cuestiones edilicias, como renovación de alquileres, mudanzas, alquileres nuevos. Asimismo, se verifican las boletas de luz, gas, teléfono de aquellos CIIEs cuyas cuentas se hayan incluidas en cuentas oficiales. 

· Atención de los recursos de los concursantes de las pruebas de selección de capacitadores tal como estipula la Resolución 1550/11 como instancia de revocatoria en subsidio. 

· Confección del calendario de actividades docentes junto a la Dirección de Gestión de Enseñanza

· Sistematización del relevamiento de infraestructura y mobiliario de los CIIEs 

· Sistematización de la localización de los talleres,  cursos del Programa Provincial de Lectura en la Escuela y talleres del Programa de Educación Sexual Integral.

· Orientar para la elaboración del presupuesto de gastos de traslados regionales de los capacitadores 

· Organización de la distribución de las actas correspondientes a la Capacitación en entornos virtuales a los distritos y a los coordinadores, de las dos cohortes dictadas.

Gestión organizacional de la capacitación en los CIIEs

Durante el 2011 se realizarán:

· Las pruebas de Selección para la cobertura de cargos descubiertos de Directores de CIIEs 

· Los actos de toma de posesión en cada distrito de los directores concursados 

· Las Pruebas de Selección para la renovación de los Equipos Técnicos Regionales, esta vez pautados por la Resolución Nº 1550/11 lo que supone participar en el armado de las Comisiones Evaluadoras Regionales (CER) designando en cada una de ellas al representante del nivel central en las mismas. 

· También se realizará la confección de la Disposiciones para cada Región Educativa por las que se autoriza la difusión y el llamado para las pruebas.

y se acompañarán las siguientes acciones:

· planificación regional de la oferta de capacitación que desarrollan los capacitadores: capacitación en servicio – capacitaciones fuera del horario de servicio – asistencias técnicas

· distribución de la carga horaria de los capacitadores ajustando de acuerdo a las necesidades de los dispositivos que se dictan

· implementación de dispositivos innovadores como: capacitación en servicio para docentes de 5to. Año de la secundaria durante todo el ciclo lectivo – capacitación en entornos virtuales “200 aulas para 200 años” – Hacer en el aula.

· Implementación de las acciones de los Programas de la dirección que tienen su descentralización por los CIIEs., a saber: Programa de lectura y escritura en la alfabetización inicial – Programa Provincial de Lectura en la Escuela – Actividades Científico tecnológicas juveniles 

· Organización de los encuentros del Plan Nacional de Lectura realizados en La Plata. 

· Confección del informe final de acciones de capacitación distrital.

· Evaluación y autorización de gastos de traslados de las capacitaciones presupuestadas.

· Articulación con el Ministerio Nacional y UNSAM: Ciclo de Videoconferencias del Observatorio Argentino  sobre violencia en las escuelas.
· Participación de la coordinación de CIIEs en la articulación con las siguientes Direcciones:
· Educación Primaria: participación de los ETR en asistencias técnicas, para escuelas que tendrán extensión de jornada.

· Dirección de Lenguas Extranjeras: participación de los ETR en las reuniones regionales convocadas por esa Dirección a los docentes de inglés.

· Dirección de Psicología: participación del director y ETR de matemática de reuniones con los CEC.

Supervisión de los CIIEs

Desde la coordinación se realizarán intervenciones en los siguientes aspectos de la gestión:

· La organización y distribución de las ofertas de capacitación regionales.

· El acompañamiento en el crecimiento como institución de capacitación en el distrito.

· La valoración de aquellas iniciativas de capacitación y extensión que surjan en cada una de las regiones. 

· Intervenciones puntuales según necesidades ocasionales.
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